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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MANACOR
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE MANACOR

8836 Juicio Verbal 0001250/2012 Sobre Otras Materias

   de fecha 26 de abril de 2013 dictada por el Ilustre Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4: Don TomásSENTENCIA Nº 82/2013
Sánchez Puente

Procedimiento: Juicio Verbal nº 1250/12
Parte demandante: Viviane Marlyse Lavanchy Borgeaud
Letrado: Doña María del Milagro Martínez Gómez
Procurador: Doña Francisca Riera Servera
Parte demandada: Don Stefan Eisenberg (en situación de rebeldía procesal).

FALLO:

 presentada por la procuradora doña Francisca Riera Servera, actuando enQue ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda
representación de Viviane Marlyse Lavanchy Borgeaud, contra Stefan Eisenberg, notificado a través de edictos y declarado en situación de
rebeldía procesal:

 a Stefan Eisenberg abonar a Viviane Marlyse Lavanchy Borgeaud la cantidad de 534,62 euros, más los intereses legalesCondeno
correspondientes desde el día 21 de noviembre de 2012.

No procede la condena en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes.

Esta sentencia es firme y contra la misma no cabe interponer recurso alguno (Artículo 455.1 LEC)

Así por ésta mi sentencia,  lo pronuncio, mando  y firmo.

Se significa que la publicación ha sido interesada por VIVIANE MARLYSE LAVANCHY BORGEAUD, acordándose la publicación a su
costa.

En MANACOR, a seis de Mayo de dos mil trece.
,EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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